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I. INTRODUCCIÓN 

Las misiones y los agentes diplomá
ticos han disfrutado tradicionalmen
te de una serie de derechos especia
les, basados en la necesidad de garan
tizar un adecuado nivel de protección 
frente al poder coactivo del país en 
que ejercen su actividad. Estas defen
sas, generalmente conocidas con el 
término de "privilegios e inmunida
des", fueron ampliamente reguladas 
por la Convención de Viena de 1961 
sobre Relaciones Diplomáticas, la 
cu al constitu ye, por su elevada parti
cipación , uno de los tratados Interna
cionales que más éxito ha tenido en 
la historia del Derecho Internacional 
Público. La doctrina entiende que la 
Convención de 1961 se limitó, en su 
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totalidad, a codificar normas preexis
tentes de carácter consuetudinario, 
que son tan antiguas como el Estado 
moderno y la diplomacia permanen
te, fenómenos ambos surgidos en el 
contexto del Renacimiento europeo. 
Por ello, bien puede afirmarse que el 
régimen de las inmunidades diplomá
ticas tiene aplicación universal y vin
cula al conjunto de los sujetos del 
Derecho Internacional, sean o no par
te en la Convención. 

Lo anterior no obsta, sin embargo , 
para que la cuestión de los privilegios 
e inmunidades sea una de las más 
controvertidas dentro del régimen de 
las relaciones diplomáticas. Sobre 
todo, por los posibles abusos a que su' 
aplicación puede dar lugar y que pue-



den conducir, de ipso, a una situación 
de indefensión del ciudadano nacio
nal frente al agente diplomático ex
tranjero. 

11. FUNDAMENTO 

La Convención de Viena de 1961 
presenta ambigüedades y vagueda
des, algunas de ellas deliberadas, 
que la práctica, la jurisprudencia , 
tanto nacional como internacional, 
y la doctrina se han encargado de 
ir concretando. De cualquier mane
ra, no cabe duda que el régimen 
está impregnado de un marcado ca
rácter político, que se pone especial
mente de manifiesto en casos con
trovertidos o en un eventual contex
to de tensión en las relaciones bila
terales , dado que , en definitiva , se 
trata siempre de un asunto que con
cierne a Estados soberanos, el acre
ditante y el receptor. 

En efecto, el objetivo último persegui
do es, y así lo reconoce expresamente 
la Convención de Viena, la protección 
del ejercicio de las funciones diplomá
ticas (por ello, la palabra "privilegios" 
no parece, a mi juicio, la más acerta
da, y sería mejor hablar simplemen
te de "inmunidades", o bien "derechos 
e inmunidades", de las misiones di
plomáticas y consulares y de sus 
agentes). En último término, nos en
contramos ante una limitación, asu
mida voluntaria y recíprocamente, de 
la soberanía territorial de los Esta
dos; que se produce, no en beneficio o 
a favor de unas personas concretas, 
sino en defensa del buen desempeño 
de sus funciones por las representa
ciones diplomáticas (incluidas las de 
organismos internacionales) y consu
lares. Es el principio conocido como 
cene impediatur legatio", que ha ter-

minado imponiéndose sobre viejas 
teorías, hoy carentes de predica
mento, como la de la representa ti
vidad . -según la cual el Embajador 
representa a su soberano, y al es
tar éste exento de las leyes del otro 
Estado l a exención no puede sino 
alcanzar a su alto representante-, 
o la de la extraterritorialidad, -ba
sada en la ficción de que la misión 
diplomática constituye un trozo de 
territorio del Estado acreditante 
dentro del Estado receptor-o 

La Convención distingue entre dere
chos e inmunidades concedidos a la 
misión diplomática y los que se otor
gan a las personas físicas que la inte
gran. Por otra parte, la Convención 
sobre Relaciones Diplomáticas de 
1961 se complementa con la Conven
ción de 1963 sobre Relaciones Con
sulares, que contempla un régimen 
de derechos e inmunidades ligera
mente inferior. 

III. DERECHOS E INMUNIDA
DES DE LA MISIÓNDIPLO
MÁTICA. 

• Inviolahilidad de los locales 
de la misión diplomática. Es 
decir, los agentes del Estado re
ceptor no podrán entrar en ellos, 
si no media el consentimiento ex
preso del jefe de la misión, en nin
gún supuesto, ni siquiera en los 
casos en que sea atacada, ocupa
da por terceras personas o utili
zada para fines manifiestamente 
contrarios a los permitidos. 

Ahora bien, esto no significa que la 
Convención haya admitido y regula
do la figura del asilo diplomático, de 
antigua raigambre en los paises ibe
roamericanos, ya que ninguna de sus 

47 



disposiciones prevé 1::\ concesión del 
s::\lvoconducto, e lem ento neces::\rio 
p::\r:'1. que pued::\ h:'1.ber ::\silo. 

• Inviol:'1.bilid;:¡d de los :'1.rchivos y 
documentos de 1::\ misión. donde 
quier::\ que se e ncu entren. 

• Libert;:¡d e inv iol:'1.bilid:'1.d de l::\s 
comunic::\ciones. El E st;:¡do re
ceptor debe permitir y prote
ge r 1:'1. libre comunic:'1.ción de 1:'1. 
misión p;u::\ todos los fines ofi
ci;:¡les. A s u vez. 1:'1. mis ión pue
de e mplear todo:" ¡[os medi os 
adecuados al e fecto, aunque 
so lo co n el consentimiento del 
Estado receptor puede inst;:¡l::\r 
y utilizar una e misor;:¡ de r::\
dio. De otr;:¡ parte. la corres
pondenci:'1. ofici ::\ l de 1::\ Emba
j::\d::\ es inviolable (v;:¡ lija diplo
mátic::\l. 

• Derecho;:¡ coloc::\r la b::\ndera 
y e l escud o del Es t;:¡d o ;:¡crédi
t::\nte en sus 10c:'1.1es, incluye n
do 1::\ residencia del jefe de la 
misión. 

• El Est::\do ::\creditante está 
exe nto de todos los impuestos 
y gravámenes, ya sean nacio
nales , regionales o municipa
les , sobre los locales de la mi
sión de que sea propietario o 
inquilino , con la excepción de 
aquellos impuestos y graváme
nes que correspondan al pago 
de servicios particulares reci
bidos. 

• También está exento de toda 
clase de derechos de aduana en 
la entrada de los objetos desti
nados al uso de oficial de la mi
sión. 
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IV. DERECHOS E INMUNIDA
DES DE LAS PERSONAS FÍ
SICAS QUE INTEGRAN LA 
MISIÓN. 

En este ap;:¡rtado, hay que distinguir 
entre agentes diplomáticos , personal 
:'1.dministrativo y técnico y personal de 
servicio de [;:¡ misión. 

a) Agentes diplomáticos. Co n
vie ne ;:¡dvertir que se conside
ran a es t os efectos agentes di
plomáticos de la misión , ade
más del Embajador o jefe de la 
mi s ma , aquellas perso nas , 
sean o no miembros de l;:¡ ca
rrera diplomática, que están 
incluidas e n la lista ofici;:¡l del 
Cu erpo Diplomático elaborada 
por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Estado receptor 
sobre la base de la relación 
tr;:¡nsmitida p or el acreditan
te . El estatuto diplomático se 
extiende a la familia directa 
que conviva con el agente di
plomático , siempre y cuando 
no sea nacional del Estado re
ceptor. 

Los derechos e inmunidades de los 
;:¡gentes diplomáticos recogidos en la 
Convención de Viena son: 

'1· lnlliolabilidad personal. La per
sona que goza de ella no puede 
ser objeto de ninguna forma de 
coacción, detención o arresto. La 
inviolabilidad también tiene un 
aspecto positivo: el Estado recep
tor tratará al agente diplomáti
co con el debido respeto y adop
tará todas las medidas necesa
rias para impedir cualquier 
atentado contra su persona, su 
libertad o su dignidad. 



El carácter de la inviolabilidad es 
absoluto , de tal forma que no puede 
detenerse a un agente diplomático 
bajo ningún concepto ni m otivo. LR 
única posible excepción a esta r egla 
sería que el agente diplomático se 
enco ntrase en el acto de cometer un 
grave delito . En este caso, a l menos 
desde un punto de vista teórico, po
dría impedírsele continuar su acción , 
incluso por la fuerza , sin perjuicio de 
que una vez a salvo el bien jurídico 
que se hubiese tratado de proteger, 
se le restituya al diplomático su in
violabilidad. 

La inviolabilidad alcanza a los bienes 
del agente diplomático (cuenta cu

rriente , por ejemplo) ya su residen
cia particular 

.¡. Inmunidad de jurisdicción. La 
inmunidad es completa en el 
ámbito penal y tiene en el ámbi
to civil y administrativo las si
guientes excepciones, contem
pladas en la Convención del 61: 
acciones reales sobre bienes in
muebles particulares radicados 
en territorio del Estado receptor; 
acciones sucesorias en que el 
agente diplomático figure a títu
lo privado y no en nombre del 
Estado acreditante; Y, acciones 
referentes a cualquier actividad 
profesional o comercial ejercida 
por el agente diplomático en el 
Estado receptor fuera de sus 
funciones oficiales. 

El agente diplomático está exento 
asimismo de la obligación de testifi
car en un litigio ante las autoridades 
del Estado receptor. Pero aunque no 
puede ser compelido a testificar en 
cualquier tipo de proceso, ello no 
implica que deba necesariamente ne-

gar se a cooperar co n las autoridades 
judiciales y policiales del país de su 
residencia . 

Evidentemente , la inmunidad dejuris
dicción viene acompañada de la corres
pondiente inmunidad de ejecución. la 
cual, por otro lado, estaría ya garanti
zada a través de la inviolabilidad per
sonal del agente y de su s bienes. 

Es conveniente puntualizar, en cual
quier caso, que e l campo de aplica
ción de la inmunidad de jurisdicción 
se ciñe a los actos realizados por el 
agente a título particular. Los actos 
llevados R cabo con carácter oficial por 
un agente diplomático en su condición 
de representante de un Estado ex
trRnjero también escapan R la juris
dicción de los jueces y tribunales del 
país donde aquél r eside , pero no e n 
virtud de su inmunidad personal, sino 
en aplicación del principio de la in
munidad del Estado en cuanto ente 
soberano (par in parem n on habet 
imperium J. Del mismo modo, existe 
una incompetencia de los tribunales 
locales parR conocer de aquellos ac
tos ejecutados por un agente diplomá
tico y que están sometidos a la legis
lación del Estado acreditante (así, por 
ejemplo, la sanción impuesta por un 
Embajador a un miembro del perso
nal expatriado de la misión). 

Inviolabilidad e inmunidad, sin em
bargo, no significan impunidad. Su 
contrapartida es que el agente diplo
mático puede ser expulsado en cual
quier momento del país donde está 
acreditado mediante la simple decla
ración de persona non grata, que no 
necesita ser motivada. Además, al 
tratarse en el fondo de derechos cuyo 
titular es el propio Estado acreditan
te, siempre cabe la posibilidad de que 
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éste renuncie a la inmunidad de su 
agente y permita que sea juzgado y, 
en su caso, condena do, por los tribu
nales competentes del Estado del 
fo r o. Esta posibilidad se ha dado e n 
el caso de delitos especialmente odio
sos, como puede ser el tráfico de dro
gas, en los que la implicación del 
agente diplomático, beneficiándose de 
su condición para delinquir, podía 
perjudicar la reputación y el presti
gio del Estado acreditante . 

-;.- I nm.unidad fis cal. Alcanza a to
dos los impuestos y gravám enes, 
personales o reales , nacionales, 
regionales o municipales, con las 
siguientes excepciones: impues
tos indirectos incluidos normal
mente en el precio de las mercan
cías y servicios, impuestos y gra
vámenes sobre bienes inmuebles 
que el agente diplomático posea 
a título privado; e impuestos y 
gravámenes sobre ingresos por 
servicios particulares y sobre in
versiones efectuadas en empresas 
comerciales del Estado receptor. 

-1- Inm.unidad aduanera, que al
canza a los objetos destinados al 
uso personal del agente diplomá
tico , aunque siempre dentro de 
los ümites fijados por el Estado 
receptor. 

Íntimamente relacionada con la exen
ción aduanera se encuentra la exen
ción de inspección de equipajes. Este 
derecho, sin embargo, no es absolu
to, dado que las autoridades policiales 
y aduaneras del país del foro podrán 
inspeccionar el equipaje del agente 
diplomático siempre que existan 
motivos fundados para pensar que 
contiene artículos ilícitos o simple
mente no exceptuados del pago de 
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admmas (por sobrepasar los límites 
establecidos o estar destinados a usos 
comerciales !. De cualquier manera, 
en estos casos, la inspección del equi
paje solo podrá ser efectuada en pre
sencia del propio diplomático o de 
persona por él auto rizada . 

+ Existen otros derechos y privi
legios tales como la no aplica
ción de las disposiciones del 
régimen de seguridad social, la 
exe nción de las disposiciones 
vigentes con carácter general 
para que los extranjeros esta
blezcan su reside ncia legal en 
e 1 país o la exe nción del deber 
de pres tar servicios de caní.c
ter público , incluidas cargas 
militares . 

h) Miemhros del personal admi
nistrativo y técnico. Disfrutan 
de idé ntic o régimen que los 
agentes diplomáticos , con dos 
salvedades: la inmunidad de ju
risdicción civil y administr ativa 
solo alcanza a los actos realiza
dos en el desempeño de sus fun
ciones y la franquicia aduanera 
se extiende únicamente a los 
objetos destinados a la primera 
instalación. 

e) Miemhro del personal de ser
vicio de la misión. Siempre y 
cuando no sean nacionales del 
Estado receptor ni tengan su 
residencia permanente en él, 
gozan de inmunidad por los ac
tos realizados en el desempeño 
de sus funciones, de exención de 
impuestos por los salarios que 
perciban por sus servicios y de 
exención de las disposiciones de 
la seguridad social, si bien cabe 
la participación voluntaria. 



El régimen de derechos otorgado R lRs 
misiones diplomáticRs permRnentes 
y sus agen tes se aplicR en ge neral a 
las misiones especiales y R lRs ofici
nas consulares. En cURlquier CRSO, IR 
inviolabilidad e inmunidad reconoci
das a los agentes diplomáticos so n 
recortRdas en el CRSO de los Rgentes 
consulares. De acuerdo con lo dis
puesto por la Convención de VienR de 
1963 sobre Relaciones Consulares, los 
cónsules y funcionarios de carrera 
asimilados gozan de inviolabilidad 
personal salvo en los casos de delito 
grave y de inmunidad de jurisdicción , 
aunque únicamente por los actos eje
cutados en el ejercicio de sus func io
nes (lo que en puridad no constituye 
un r econocimiento de inmunidad per
sonal, dado que estaríamos más bien 
ante un supuesto de inmunidad del 
propio Estado). 

V. LEGISLACIÓN SALVADO
REÑA. 

El ordenamiento jurídico salvadore
ño regula la cuestión de los derechos 
e inmunidades de los agentes diplo
máticos acreditados ante el Estado 
salvadoreño en el Capítulo XX de la 
Ley del Ceremonial Diplomático de 
la República de El Salvador, de 1 de 
octubre de 1998, que está directamen
te inspirada en la Convención de 
Viena de 1961. 

El artículo 96 de la Ley del Ceremo
nial Diplomático contempla el prin
cipio de la inviolabilidad en los si
guientes términos: "La persona del 

Agente Diplomático es inviolable. No 
puede ser objeto de ninguna forma de 
detención o arresto . Las autoridades 
de la República le guardariln el debi
do respeto y adoptariln todas las me
didas adecu RdRs pan=¡ impedir cual
quier atentRdo contrR su persona , su 
libertad o su dignidad". P or su pRrte , 
el artículo 97 se refiere R IR inmuni
dRd de ,Jurisdicción : "(;uRndo en cual
quier prácticR judicial o Rdministra
tiVR se requierR IR declRración, testi
monio, presencia o cURlesquiera dili
gencias de algún miembro del (;uer
po Diplomático extrRnjero residente 
en el país, el juez de IR caUSR o la RU 
toridad competente en su caso oficia
rá exhorto al Ministerio de RelRcio
nes Exteriores, quien a su vez dirigi
ril nota al Agente Diplomiltico, R fin 
de que se sirva declarar m ediante 
certificación jurada. En caso de ne
garse el Diplomát ico , no podrá 
exigírsele que rinda declaración algu
na". A continuación, la Ley del Cere
monial Diplomático regula profusa
mente el régimen de franquicia adua
nera, sobre la base del "principio de 
la más estricta reciprocidad". 

Por otro lado, conforme al viejo 
principio anglosajón "International 
Law is the Law of the Land" , desde 
el momento en que el Estado salva
doreño ratificó la Co nvención de 
1961 sobre Relaciones Diplomáticas 
sus cláusulas pasaron a formar par
te integrante del ordenamiento ju
rídico salvadoreño y, por consi
guiente, son directamente invoca
bIes y aplicables. 
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